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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230001 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 MARIANO ESCOBEDO No. 610, CENTRO , MAZATLÁN 82000, MX, SIN 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldacl Descrtnclón P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER SANITIZACION MZT 1A QNA ENERO 4,500.00 4,500.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

' I 

20 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA ENERO 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

30 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA FEBRERO 4,500.00 4,500,00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

40 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA FEBRERO 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

50 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA MARZO 4,500.00 4,500,00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

60 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

4,500.00 4,500.00 

SERVICIO DE DESINFECCION 

70 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

4,500.00 4,500.00 

SERVICIO DE DESINFECCION 

80 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA ABRIL 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

90 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

4,500.00 4,500.00 

SERVICIO DE DESINFECCION 

100 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA MAYO 4,500.00 4,500.00 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corta", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artículos 9-4 , de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mazallán, Sinaloa, de conformidad con lo previsto en los artículos 43 , fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, det 
Acuerdo General de Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , 
arrendamiento , adminjgtración y desincorporacron de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mazatlán, Sinaloa , esté facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 11 , p6rrafo séptimo , del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U .- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el ub+cado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060 , Ck.Jdad de México. 
1.5,• La erogación que impfica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332502S0010001 , Partida Presupuestal 35801 servicios de lavanderfa, limpieza e higiene, destino Casa de la Cultura Jurldica en Mazatlán, 
Sinaloa. 
11.- El " Prestador de Servicios" manjfiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona mOfal debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artfculos 62 , fracciones XV y XVI , y 193 , del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
IU.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.5.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento , en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quktnes de manera conjunta se les identificarll como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.-4 . y 11 .5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a tas siguientes : 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $108 ,000.00 (ciento ocho mil pesos 00/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $17,280.00 (diecisiete mil doscientos ochenta pesos 
00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $125,280.00 (ciento veinticinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago set\alado en la presente cláusula cubre el total de los serv.cios contratados, por lo cual la •suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adtcional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. 
Para efectos fiscales, el · Prestador de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte•, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificación fiscal, expedida por el SeNicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio set\alado en la declaración 1.4 . de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago , el "Administrador· del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la · suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servictos. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los domicilios ubicados en calle Mariano Escobedo números 610 , 612, 614 y 616 , colonia Centro, código 
postal 82000, municipio t-Aazatlán , entidad federativa Slnaloa . 
QuKlta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servictos. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del primero de enero de 2023 y hasta el treinta y uno de diciembre de 2023. 
El "Prestador de Servicio;· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : El servicio debe reaHzarse aproximadamente cada 15 dlas (2 veces al mes) durante 12 meses, con personal técnico capacitado y experimentado respecto al 
manejo adecuado de productos y equipos , procedimientos especlficos , asf como a los lineamientos establecidos en el anexo técnico de la contratación . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del seMCio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento det plazo del seivicio, por parte del "Prestador 
de Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a ta "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que 
por escrito le set\ale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios , sin incluir el Impuesto al Vale< Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los seivicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado . 
Si las penas convencionales rebasan el p0<centaje set\alado antedormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de SeNicios" y, de ser necesado, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11 , {tercer/cuarto} párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 2,000 UMAS 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "PrestadOf de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la establecida 
en et Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intektctual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· 
de cualquier responsabi~dad de carácter civil, penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra índole . 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquler reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado , de la documentación proporcionada por la •suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios " es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios•. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema 
Corte· 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de tas reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de ta "Suprema Corte" El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios·, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as/ como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "PrestadOf de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de 1a "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte " con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje , transportación , alimentos y demás inherentes , con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se l egaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador pOf Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago , 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumptimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontrataclón el acto mediante el 
cual el •Prestador de Servicios· encomienda a otra persona ffsica o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El •Prestador de Servicios· responderá por los dat\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no 
exista negligencia . La reparación del dano consistirá , a elección de la ~suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con lndependencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmislbllidad de los derechos y obligack>nes derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte·. 
O.Cima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que ta información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública . 
El ·Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos , registros , imágenes, constancias , estadísticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reseivada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o ffslco. 
Décima Quinta. Rescistón del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien, en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada, concurso mercantU o liquldación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte• notificar! por escrito las causas de res cisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes . 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio set\alado en la declaración 11.5. de este inslrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servk:ios set\alados en 1a cláusula Primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total 0 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento pOf parte del •Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la resclstón . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público O de interés 
general , en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
_Déc!ma Sépti"'":'. ~spensi~ temporal del contrato. Las "Partes" acuerda~ que la "Sup~ema Corte" podrá, en cualquier momento , suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
1mphque su term1nacIón defirntiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el artfculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 

Oéc~ma Octava. ModHicactón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de tos defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en 
los términos de la legislación aplicable. ' 
Vtgésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Mazatlán, Sinaloa , adscrita a la Dirección General de Casas de ta Cultura Jurfdica de la ·Suprema" corte·, como "Administrador" 
del ~r~sente _contrato, quien supervisaré su estricto cump_Hmie~to; en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempet\e el "Prestador de Servicios•, asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
serv1cIos , objeto de este contrato , cumplan con las espec1ficacK>Oes senaladas en et presente instrumento. 
E~a ~ector_(a) General de ~asas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte• podrá sustituir al (a la) "Ad ministrador• {"Administradora7 del contrato, lo que informarán por escrito al MPrestador de Servicios·. 
Vigés~ Pnmera. Resolución de controversias. Para efecto de la inteípf'etación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ;>restador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero (f.Je , en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Uegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , tracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación . 
L~s ·~artes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han ser.alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vtgéstrna Segunda. Legls~tón aplicabl~. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Sup_rema Co~e de Ju~ticla de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Pose11ón de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Control Técnico de Plagas del Pacifico, S.A. de C.V. / Juan Carrasco Nte 414, Centro, Mazatlán, 82000 / 669-985-5034, 669-985-5034 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/01/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230001 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 MARIANO ESCOBEDO No. 610, CENTRO , MAZATLÁN 82000, MX, SIN 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad DescrlDclón P. Unitario lmnorte Total 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

110 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA JUNIO 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

120 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA JUNIO 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

130 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA JULIO 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

140 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA JULIO 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

150 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA AGOSTO 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

160 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA AGOSTO 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

170 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA SEPTIEMBRE 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

180 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA SEPTIEMBRE 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

190 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA OCTUBRE 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

CONTINUA 

): e 
_e ~-- Fecha de Impresión: 17/0112023 09:42:58 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justk:ia de la Nación, en k> sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para k>s efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los articulas 94 , de la Constitución Potllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2,• La presente contratación realizada mediante Adjudícación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Mazatlán, Sinaloa , de conformidad con lo previsto en los articules 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95 , 96 y 97 , del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Mazatlán, Sinaloa, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332502S0010001 , Partida Presupuesta! 35801 servicios de lavanderla, limpieza e higiene, destino Casa de la Cultura Jurldica en Mazaltán, 
Sinaloa. 
11.• El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce tas especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artfculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XtV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Serviciosft 

111.- La "Suprema Corte" y 8' "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicUios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generakts . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago ser.aladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $108,000.00 (ciento ocho mil pesos 00/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $17,280.00 (diecisiete mil doscientos ochenta pesos 
00/100 moneda nacional}, resultando un monto total de $125,280.00 (ciento veinticinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte· 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en calle Mariano Escobedo números 610, 612, 614 y 616. colonia Centro , código 
postal 82000, municipio Mazatlán, entidad federativa Sinaloa. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del primero de enero de 2023 y hasta el treinta y uno de diciembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : El servicio debe realizarse aproximadamente cada 15 dlas (2 veces al mes) durante 12 meses, con personal técnico capacitado y experimentado respecto al 
manejo adecuado de productos y equipos, procedimientos específicos , asl como a los lineamientos establecidos en el anexo técnico de la contratación. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únk:amente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que 
pOf escrito le seftale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionakts. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las ob~gaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte· De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados , y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado . 
Sí las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corteft. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , {tercerlcuarlo} párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2 ,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de ta Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dfas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• 
de cualquier responsabiüdad de carácter civil , penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por ta ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios· , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, lMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo ; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios·, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios · los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, et "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
~lma Prim.ra. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
~ima ~unda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte· , en el restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntran~mis_ibilidad de 50:s derechos Y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial O totalmente a favor de otra persona, ffsk:a 0 
moral, los derechos y obhgac1ones que denven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cua,:ta. Del fo""":'to a la tran sparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidene1ales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
El "Prestador de Servicio~• se o~liga a ~o realizar acciones que comprometan la seguridad de tas instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal , asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de 
;!:~ti:;~:0

I
:e~::~~~q~:r s:~~~f/ quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 

Los ~ervicios re~tizados, total o ~arcialmente, e~pecificaciones y e~ _ge~eral ta .información que se encuentre en e! lugar de_su prestación o _que se hubi~sen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
:;:~~~~cfr~~~cos~~l~~:C,~ Corte, por lo que el Prestador de Servicios se obllga a devolver a la "Suprema Corte el material que se le hubrese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 

Décima ~uin~. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·~prema Corte" ~odrá rescindir, de ma~era unilateral , et presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obhgae1ones que a_s~me en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser obJeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la resc1s1ón, la "Suprema Corte· notifi~ará por esc~to las causas de ~escisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la ~edaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con 1a persona 
que ~e encuentre en el lugar, otorgándote un pl~zo de aneo dla~ háblle~ para que mamfieste lo 9ue a su der~c_ho convenga , anexe _los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes . 
Ven~•~o ese plazo el ó_rgano competente de la Suprema Corte determmará sobre la procedencia de la resc1S1ón, lo que se comumcará al "Prestador de Servicios· en su domicilio set\alado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de 
resc~stón del presente_1nstrum~nto contra~ual las siguientes : 1) ~i el "Prestador de Servicios• suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si et "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total 0 
parc_ial respecto de la mformac1ón pr~por~1onada para la cel~brac1ón del present~ contrato . 3) En general, por el incu~plimiento por ~arte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de tas obligaciones derivadas del presente contrato . 
Décima Sexta. ~upuestos de_tennInación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá ~arse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico O de interés 
general , en térmmos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admimstración XIV/2019 . 
_Déc!ma Sépti~. ~spensi~ temporal del contrato. Las "Partes" acuerda~ que la "Sup~ema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 

~~p!l1~~,;i1!e;~~~~~l~c~:~~~~e~·e~= ~:n:·~~r:;:~~~ ;~c~~t~lodrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 

Déc!ma Octava. M~d.ificación del c~trato. Las condi~o.ne! pactadas ~n el present':, instrumento po?rán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~~~~ii:v::~~ ~•:::c~~u:p~i~~::e.Prestador de Serv1c1os queda obhgado ante la Suprema Corte a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 

Vigésima. Administrad~rdel contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de fa Cultura Jurfdica en Mazatlán, Sinaloa , adscrita a la Dirección General de casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte" como "Administrador" 
del ~r~sente .contrato, quien supervisará su estricto cump_ümie~to ; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios•, asf como girar las instrucciones que considere oport~nas y verificar que tos 
serv1c1~s , objeto de este contrato, cumplan con las espec1ficac1ones senaladas en el presente instrumento. 
E~La ~•rector_(a] General de ~asas de la Cultura .Jurldica de la "Suprema Corte· podrá sustituir al (a la] "Administrador· {'Administradora7 del contrato , lo que informarán por escrito al -Prestador de servicios". 
Vtgés,!"a Pnmera. Resolución de c~troverseas. Para efecto de la interpre~a.~ión y c~mplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corte• 
renu~c,and~ en forma expresa a c.ualqu1~r otr~ fuero que , en razón d~ su dom1c11io o vecmdad, tenga o_Hegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
L~s P_artes acuerdan qu~ cu~lquier ~otificae16n que tengan que reahzarse _de una part~ a otra , se realizará por es~rito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Leg1sl~~n apllcabl~. El acuerdo de voluntades pre~ts_to en.este instrumento contractual ~e rige por lo dispuesto ~n la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Sup.rema Co~e de Ju~tie1a de la Nación, el Acuerdo General de Admmtstr~~ón XlV/2019, .Y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Fede e rocedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Poses1ón·de Sujetos Obligados , la Ley Federal de Presupuesto y Responsabll1dad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Fede de Pro edimiento Administrativo en Jo conducente . 
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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230001 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 MARIANO ESCOBEDO No. 610, CENTRO . MAZATLÁN 82000, MX, SIN 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida~ Descripción P. Unitario lmoorte Total 
SERVICIO DE DESINFECCION 

200 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

4,500.00 4,500.00 

SERVICIO DE DESINFECCION 

210 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

4,500.00 4,500.00 

SERVICIO DE DESINFECCION 

220 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA NOVIEMBRE 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION . 

230 1 SER SANITIZACIÓN MZT 1A QNA DICIEMBRE 4,500.00 4,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

240 1 SER SANITIZACIÓN MZT 2A QNA DICIEMBRE 
OBSERVACIONES 

4,500.00 4,500.00 

Servicio de Desinfección Patógena (Sanitización) para el inmueble de la Casa de la Cultura 
Jurídica en Mazatlán, Sinaloa. 

REQUERIMIENTO TÉCNICO: 

24 Servicios de desinfección Patógena por nebulizaciónb aspersión
3 

para la CCJ MAZA TLAN, 
aplicados quincenalmente por el periodo enero a diciem re de 202 . 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: 
El servicio tiene como objetivo eliminar del ambiente los microor~anismos causantes de 
enfermedades, entre ellos la cepa viral del Nuevo Corona Virus umano f OVID # 19) con 
métodos específicos de nebulización, aspersión o mediante diferentes pu verizadores (ultra 
bajo volumen , pulverizadores a bateria, pulverizadores a motor,ck pulverizadores a presión) por 
los cuales, el producto desinfectante llega a todos los rincones e las áreas a tratar ya que lo 
esparce en pequeñísimas moléculas y así se asegura que el área quede completamente 
desinfectada. 
El producto a utilizar debe ser específicamente un desinfectante amigable al medio ambiente 
(oroánico v no contaminante) , con efecto residual, biodegradable, no tóxico (poder ocupar los 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justk:ia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de Hte instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 , de la Constitución Potrtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de ta Federación. 
I.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Mazatlán, Sinaloa , de conformidad con lo previsto en los artículos 43 , fracción V , 46, •7. fracción IV, 95 , 96 y 97 , del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , 
arrendamiento , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de Administración XlV/2019). 
1.3.-EI titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Mazatián, Sinaloa , está facultado para suscribir el presente instrumento, de confOfmidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, aeftala como su domicilio el ubicado en la avenkia José Maria Pino Suárez nümero 2, cokmia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsabie 23332S02S001000t , Partida Presupuesta! 35801 servici01 de lavanderla , limpieza e higiene, destino Casa de la Cultura Jurldica en Mazatlan, 
Sinak>a. 
11.- El .. Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su rep,.aentante l(lgal que: 
11.1.- Es una persona mOfat debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscr;pción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legistaclón apllcable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 , fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de $ervicios". 

111.- La .. Suprema Corte" y et .. Prestador de Servicios", a quienH de manera conjunta u lH id«itifica1' como las .. PartH" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigir6n a los domk:ilios indicados en las dedaraciooes 
1.4. y 11 .5. de este instrumento. • 
111.2.- Las "Partes" reconocen que ta carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condidones genera .. , . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual , durante y hasta el cumplimtento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $108,000.00 (ciento ocho mil pesos 00/ 100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $17 ,280.00 (diecisiete mil doscientos ochenta pesos 
00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $125,280.00 (ciento veinticinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago senalado en la presente dáusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la · suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio set'ialado en la dedaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago , el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondlente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte•. 
Cuarta. Lugar de p,.stactón de los servicios. El · Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en calle Mariano Escobedo números 61 O, 612, 614 y 616 , colonia Centro , código 
postal 82000 , municipio Mazatlán, entidad federativa Sinaloa . 
Quinta. VJgencia def contrato y plazo de prntactón de los servtcios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del primero de enero de 2023 y hasta el treinta y uno de diciembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: El servicio debe reaHzarse aproximadamente cada 15 dlas (2 veces al mes) durante 12 meses, con personal técnico capacitado y experimentado respecto al 
manejo adecuado de productos y equipos, procedimientos especllicos, as! como a loa Nneamientoa establecidos en el anexo técnico de la contratación . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá aer prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del se,vicio , por parte del · Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que 
por escrito le sef\ale el "Administrador· del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obMgaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido . 
En caso de que no se otOfgue prórroga al "Prestado( de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios , equivalente 
al monto que resulte de aplicar et 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados , y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin induir el Impuesto al ValOf Agregado. 
St las penas convencionales rebasan el porcentaje seftalado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y , de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte· . 
Mptima. Oarantfa de cumplimiento. De conformtdad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11 , [tercer/cuarto} párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2 ,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar tas cantidades pagadas en exceso , más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobfe las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servk:ios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ta •suprema Corte". 
Nov«ia. Propiedad lntetectual El "Prestado( de Servicio,• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabltidad de carácter civil , penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asinismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autOfizado , de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del p<ocedimiento, la ·Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios " es responsable en su totaHdad de las redamactones 
que, en su caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de AutOf y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", p0< lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la •suprema 
Corte•. 
Será responsabiltdad del ªPrestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de loa patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , 
responderá de las redamaciones administrativas y juk:k>a de cualquier Ofden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la •suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios· , que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
la "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadOfes del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la · Suprema Corte " con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje , transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabtlidad en ese sentido. 
las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Negaran a ocasionar podrá ser deducido pOf la •suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratactón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el ªPrestadOf de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurfdica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. RHponsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daf\o consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer tas acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligacionH derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo , parcial o totalmente a favor de otra persona , flsica o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de ta "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fon-..nto a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse co mo reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformack)n Püblica . 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos , registros , imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra inf0fmación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la prestación del servicio . 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Supfema Corte·, por lo que el ªPrestador de Servicios· se obllga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se te hubiese proporcionado asf como el material que llegue a reaHzar, obWgándose a abstenerse de reproducidos en 
medio electrónico o flsko. 
Ditcima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la •suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración Judlclal, en caso de que et "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputablea, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquldación . 
Antes de dedarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio sef\alado en la declaración ll.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que ~e encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe tos documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las Pfuebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestado( de Servicios" en su domicilio senalado en la dedarackxl 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las sigutentes ; 1) Si el "PrestadOf de Servicios· suspende la prestación de los servicios set'ialados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Sl el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total 0 
par~I respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por et incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
,06c1ma Sexta. ~upuHtoa de terminactón del contrato diversos a la rescistón. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pübfico O de interés 
general, en términos de lo p<evisto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
~!ma 8'pti~ ~spw¡sl~ temporal del contrato. Las -Partes· acuerda~ que la •sup.rema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas , sin que ello 
1mphque su termmac1ón defirntiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 

Oéc~ma Octava. M~H'k:ación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~~:i:v=~~ ~::c?:.u:p~:~::e~estadOf de Servicios• queda ~igado ante la · suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrtdo , en 

Vigésima. Administrad~rdel cont.rato. La "Su~ema C~e·. designa a la persona.Titular de la e.asad~ la Cul~ra Jurídica~~ Mazatlán, Sinaloa , adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurlcfica de la "Suprema• Corte", como "Administrador• 
del ~r~sente .contrato , quien superv1&ara su estncto cumplimiento; en consecuenaa , deberá rev1&ar e mspeccIonar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", as! como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
serv,aos , objeto de este contrato, cumplan con las especificack>nes senatadas en el presente instrumento. 
E~a ~rect~(a) General de ~asas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al (a la] "Administrador" {"Administradora") del contrato , lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigés'?'-8 Pnmera. Rnok.lción de ~troversias. Para efecto de la interpreta.ción y cumpWmiento de lo estipulado en este instrumento , el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunaando en fOfma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domic~io o vecindad , tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , tracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
L~s ·~artes· acuerdan qu_e cualquier ~otificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vig,sima Segunda. L(lg1slaclón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Untdos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Sup.rema C~e de Ju~ticia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles , ta Ley General de Protección de Datos Personales 
en Pose11ón de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODE.A. JUDICIAL DE. LA FEOE.R A.CION 
5UP-'~ fl1A COR JE DE AJ!ITIC:A CE V, NACIC)'ol 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE,. CULTURA JURÍDICA 
MAZATLAN, SINALOA 
MARIANO ESCOBEDO No. 610, 612, 61 4 Y 616 
COLONIA CENTRO, CP 82000 
MAZATLÁN, SINALOA 
Tel . 669 981 3147 
Mail: ccjmazatlan@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Control Técnico de Plagas del Pacífico, S.A. de C.V. / Juan Carrasco Nte 414, Centro, Mazatlán, 82000 / 669-985-5034, 669-985-5034 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/01/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230001 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 MARIANO ESCOBEDO No. 610, CENTRO , MAZATLÁN 82000, MX, SIN 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldac Descripción 
espacios de inmediato sin efectos en los usuarios), sin aroma ni color, de grado alimentario '1,_ 
hospitalario ~ue elimina todo ~o de bacterias, gérmenes, hon8os, alias y esporas, en 99.9 ¼, 
en particular a cepa viral del uevo Corona Virus Humano (C VID-1 ). 

Las características de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del prestador de 
servicios Control Técnico de Plagas del Pacífico, S.A. de C.V., razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 
Importe ~or servicio: $5,220.00 LV.A. Incluido 
Importe otal del contrato: $125,280.00 I.V.A. Incluido 

Forma de Pago: El P8Jlº se realizará por servicio aplicado a satisfacción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci n, posteriormente a la riresentación del comprobante fiscal digital por 
interne! correspondiente en la Casa de la Cul ura Jurídica en Mazatlán, Estado de Smaloa. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: enero a diciembre de 2023 
2 Fecha Inicio: 1 de enero de 2023 
3 Fecha Fin: 31 de diciembre de 2023 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa . 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/MAZATLAN/17/2022 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43,46,47,95,96/e 97 del Acuerdo General de 
Ad~inistración XIV/2019, ~ 64,81 y 82 Acuerdo General e Administración Vll/2008 
8i rgano gue autoriza: T1 ular de a Casa de la Cultura Jurídica en Mazatlán, Sinaloa. 
9 Sesión CASOD: No atica 
10 Fecha de autorizaci n: 13 de diciembre de 2022 
11 Unidad Responsable (2023) : 23332502S0010001 CCJ Mazatlán 
12 Partida Presu~uestal: 35801 Servicios de lavado, limpieza e higiene 
13 Certificación resueuestal : No Aplica 
14 Area Solicitante: C J Mazatlán 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Com¡::>robación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Afilica 
18 Administrador de con rato: Lic. Felipe Morales Ruelas, Director de la Casa de la Cultura 
Jurídica en Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

El ¡:iresente contrato simplificado se elabora a petición del Titular de la Casa de la Cultura 
Jurídica en Mazatlán, guIen cuenta con facultades para suscribirlo de conformidad con el 
Artículo 11 del AGA XIV/2019. 

("' ~ 

P. Unitario lmnorte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 17/01/2023 09:'42 :58 
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DECLARACIONES 

t.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de Hte instnunento manifiesta que: 
t.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 9'4 , de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mazatlán, Sinaloa , de conformidad con lo previsto en loa artículos 43 , fracción V, -46, 47, fracción IV, 95 , 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecflueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y pcestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.• El tib.Jlar de la Casa de la Culb.Jra JurldK:a en Mazatlán, Sinaloa , esté facultado para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4,• Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.6,• La erogación que implica ta presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332502S0010001, Partida Presupuesta! 35801 servicios de lavanderla , limpieza e higiene, destino Casa de la Cultura Jurldica en Mazatlán , 
Sinaloa. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constib.Jida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11 .2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por ta ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los articulo& 62 , fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.4,• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domiciio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.· La " Suprema Corta" y el " Prestador de Servicios", a quktnas de manera conjunta se les identificar, como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y ll.5 . de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del pcesente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monlo del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $108,000.00 (ciento ocho mil pesos 00/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $17,280.00 (diecisiete mil doscientos ochenta pesos 
001100 moneda nacional) , resultando un monto total de $125,280.00 (ciento veinticinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. 
Para efectos fiscales , el "PrestadOf de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificactón fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domlciHo senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar . 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante et cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios " debe real izar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en calle Mariano Escobedo números 61 O, 612 , 614 y 616, colonia Centro , código 
postal 82000, municipio Mazatlán, entidad federativa Sinaloa. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del primero de enero de 2023 y hasta el treinta y uno de diciembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : El servicio debe reaHzarse aproximadamente cada 15 dlas (2 veces al mes) durante 12 meses, con personal técnico capacitado y experimentado respecto al 
manejo adecuado de productos y equipos , procedimientos especlficos, asl como a los lineamientos establecidos en el anexo técnico de la contratación . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de tos servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación pOf parte de la "Supcema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contracb.Jal , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se reaHzará en la fecha que 
por escrito le senale el "Administrador" del contrato al "Prestador de SeMCios ". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente ; 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%} del monto que corresponda al valor 
de los servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
íncumplido . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servidos· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apHcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestacíón de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla nab.Jral a la cantidad que importen los servicios no prestados , y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá Iniciar et procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
5'ptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , {tercer/cuarto} párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2 ,000 LIMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr~ditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán 
por dlas nab.Jrales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabiHdad de carácter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualqu)er otra lndole. 
Asimismo, se pcecisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de loa derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relacíón laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obigaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo ; por tarta, 
responderá de tas reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo 
del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totatidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje , transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido . 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oécima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el •Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flslca o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Oécima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servidos· responderá por 1os danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del dano consistirá , a eleccíón de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Dllclma Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del pcesente contrato , con excepcíón de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales , en términos de los articulos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de 1a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
El ªPrestador de Servicios " se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias , estadísticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la pcestación del servicio. 
Los servicios rea6zados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al •Prestador de Servicios" para cumplir con et objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte ", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración Judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesqulera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento , practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes . 
Vencido ese plazo et órgano competente de la "Suprema Corte" determinari sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domiciNo senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la prestación de los servicios sena lados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si et "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescistón . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general , en términos de lo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oécima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la •suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regiré por Jo dispuesto 
en el articulo 150 , del Acuerdo General de Administración XIVl2019 . 
Oécima Octava. Modrficación d-' contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artfculo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corteº a responder de los defectos y vicios ocultos de ta catidad de los servicios , asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los t~rminos de la legislación aplicable. 
Vig,sima. Administrador del contrato. La •Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la CutbJra Jurldica en Mazatlán, Sinaloa , adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema" Corte", como •Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
El/la director[a) General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte" podré sustituir al [a la] "Administrador" {"Administradora"} del contrato , lo que Informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vig,sima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumpHmiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero (J.le , en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Uegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción X.XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vig,sima Segunda. Legislactón aplicable. Et acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados , la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/01/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 MARIANO ESCOBEDO No. 610, CENTRO , MAZATLÁN 82000, MX, SIN 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230001 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

, ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmnorte Total 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE DESINFECCION 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. 

LIC. JOSÉ ALFREDO B6JÓRQUEZ VALENZUELA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

r 

LIC. FELIPE MORALES Rtf ELAS 
DIRECTOR DE LA CASA DE CUL TUAA JURÍDICA EN 

MAZATLÁN, SIN. 

108,000.00 
17,280.00 

125,280.00 

Fecha de Impresión: 17/0112023 09:42:58 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los ~~• de !ste instrumento ~ifieata ~ue: . _ . . _ 

1
,
1

,. Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94, de la C~sUtuaón Pol/tica_ de los Estados Un_Idos Mex1canos_y 1, fracción 1, de la Ley Org~rnca del Poder Ju~1aal de 1a Federae16n. 
l.2.- La presente contratación realizada mediante Adjucicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultur~ ~uridica en ~azat1án, _Sina1oa, de_ conformidad con_1o ?re_v1sto en los articules 43, fracción V, 46, 4~ , ~acción IV, 95 , 96 Y ~?•_ del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de JushcIa de la Nación, de siete de n~~•embre de ~os mll diecinueve, por el qu~ .se re_gulan los proced1m1entos para ta adqu1s1c1ón, 
arrendamiento administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte ~e Justicia de la Nación (Acuerdo Gen~rat de Adm1mstrae1ón XIV/2019). _ . . 

1
_
3 

__ El titular~ la casa de la Cultura Jurldtca en Mazatlán , Sinaloa, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo d~spuesto en el artlculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo ~eneral de A~m1mstrac1ón XIV/2019. 
u.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicUio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alc~t~la Cuauhtémoc, c~diQl? postal ~060, CIU~ad de México. . 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332502S0010001, Partida Presupuesta! 35801 servIe1os de lavanderfa, hmp1eza e h1g1ene, destino Casa de la Cultura Jurld1ca en Mazatlán, 

Sinaloa. 
u.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Púbfi~ de Comer~o cOfrespon~ente . . . . _ 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte" y cuenta con los eleme~tos técnicos y capac1~ad e~onórn1~a n~cesano~ ~ara realtzartos ª. satisfacción de ésta. _ . . 
11.3.-A ta fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legist~~ión aphcable a los Poderes EJecutivo, Legislatrvo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos; as1m1&mo, no se encuentra en ning • .mo 

de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de AdmmIstrae1ón XIV/2019. 
IU.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente inslJumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "SupNma Corte" y el " Prestador de Servicios",• quienes de manera conjunta ~e les identifica~á como las " Part.n" declaran que: . . . . _ . . _ _ . . . 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidadjurldica con la que comparecen a la celebrae1ón del presente mtrumento y manifiestan que todas las comun1cae1ones que se reahcen entre ellas se dtngirán a los dom1cd1os indicados en las declaraaones 

1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carétula del presente contrato fOfma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLAUSULAS 

Primera. Condicionas generahts. El "Prestador de Seivicios· se compfOmete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago sel'\aladas en el presente 

instrumento contractual, durante y hasta el cumptimiento total de este acuerdo de voluntades . _ . . . . . 
Segunda. Monto del contralo. El monto del presente contJato es por la cantidad de $108,000.00 (ciento ocho mil pesos 00/100 moneda ~acional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $17,280.00 (d1ec1s1ete mil doscientos ochenta pesos 

00/100 moneda nacional) resultando un monto total de $125,280.00 (ciento veinticinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 moneda nae1onal) . . 
las "Partes• convienen q~e los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago senalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 

obligación de cubrir ningún importe adicional . 

~:~•e~c~o:c':~~:::.~~~t::!"JleºServicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nomt>J:e de la •suprema Corte·, ~~n el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senatado en la declaración 1.4. de est~ instrumento y demás requ1&itos fiscales a que haya lugar. . . . . • 
Para que proceda el pago, el "Administrador· del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia det documento mediante el cual fueron prestados los serv1e1os a entera satisfacctón de la Suprema 

Corte". 
cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en 1os domicilios ubicados en calle Mariano Escobedo números 610, 612, 614 Y 616, colonia Centro, código 

postal 82000, municipio Mazatlén, entidad federativa Sinaloa. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del primero de enero de 2023 Y hasta el treinta Y uno de. diciembr~ de 2023. . 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : El servicio debe realizarse aproximadamente cada 15 días (2 veces al mes) durante 12 meses, con personal técmco capacitado Y expenmentado respecto al 
manejo adecuado de productos y equipos , procedimientos especlficos , asl como a los lineamientos establecidos en el anexo técnico de la contratación . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con ta prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por. parte del "Prestador 
de servícios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el início de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se reaUzará en la fecha que 

por escrito le senale el "Administrador• del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por ta •suprema Corte", en función del incumpMmiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obUgaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá apNcar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 

incumpUdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que Importen tos servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluír el Impuesto al Valor Agregado . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción ti , {tsrcer/cuarto) párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de ta fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido et "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crMitos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al -Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El "PrestadOf de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de tas reclamaciones 
que, en su caso, se efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relactón laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios· , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 

Corte". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios• cumplir con todas las obligaciones que a cargo de tos patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, 1NFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La ·suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte· , el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la tota Wdad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte " con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , afimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con 10& mismos y deslindar a la •Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido . 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se l egaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
Décima PrirTmra. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del dano consistirá , a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmistbiltdad de los derechos y obligack>nes derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y conftdencialidad. Las "Partes• reconocen que la infOfmación contenida en et presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reseivados 
y/o confidenciales, en términos de los artfculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la integridad de su personal , asf como abstenerse, confOfme a las disposiciones aplicables , de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imégenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la prestación del servicio . 
Los ~ervicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como et material que llegue a realizar , obligéndose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. 
Décima ~uin~- Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·s~prema Corte· ~odré rescindir , de manera unHateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obhgaaones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantM o liquidación. 
Antes de deciarar la resciskxl , la "Suprema Corte· notifi~rá por es~to las causas de ~escisión al ·Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en ta declaración 11.5. de este Instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con la persona 
que ~e encuentre en el lugar, OtOfgándole un plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes . 
Venado ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de SeNicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
res~sión del presente. instrum~nto contractual las siguientes; 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
par~I respecto de la Informae1ón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de SeNicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. ~upuestos de.terminación del contrato díversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general , en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/2019 . 
~!ma Sépti~. ~spensi~ temporal del contrato. Las "Partes" acuerda~ que la "Sup~ema Corte" podré , en cualquier momento, suspen~er temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
1mpl1que su termmac1ón definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regiré por to dispuesto 
en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc!ma Octava. Mod_tficación d8' contrato. las condiciones pactadas en el presente ínstrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima. Novena. Vic.10s ~culto.•. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la ~suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la catidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los térrn1nos de la legislae1ón apltcable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Mazatlán, Sinaloa, adscrita a la Dirección General de Casas de ta Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como ·Administrador" 
del pr~sente contrato , quien supervlsari su estricto cumptimiento ; en consecuencia , deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios ", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios , objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
E~a ~ector(a} General de Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema Corte• podr6 sustituir al [a la) "Administrador" {'Administradora·] del contrato, lo que informarán por escrito al •Prestador de Servlcios·. 
Vtg'•~ Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de Ja "Suprema Corte" 
renunaando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Uegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXI I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones U . y Jl.5. de este instrumento. 
Vig,sima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige pOf lo dispuesto en la Constitución Potftlca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Su~ema C~e de Ju~ticia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Su1etos Obhgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Nombre 

/4 {)¡l. f GUGZ. 

Página 10 de 10 


